
Ministerio de Minas y Energía 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180270 DE 2004 
 

(Marzo 11) 
 

“Por la cual se establecen los procedimientos generales para el cálculo y determinación 
del factor R/P de referencia”. 

 
El Viceministro de Minas y Energía, 
 
encargado de las funciones del despacho del Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de 
sus facultades legales y, en especial las conferidas por el parágrafo del artículo 5º del 
Decreto 3428 de 2003, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 3º del Decreto 70 del 17 
de enero de 2001, es función del Ministerio de Minas y Energía adoptar la política 
nacional en materia de hidrocarburos, sobre el uso racional de energía, y el desarrollo de 
fuentes alternas, así como sobre todas las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento integral de los recursos naturales no renovables y de la totalidad de las 
fuentes energéticas del país, en concordancia con los planes generales de desarrollo y con 
la política macroeconómica del Gobierno Nacional; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 812 de 2003, mediante 
el cual se estableció la posibilidad de intercambios comerciales internacionales de gas 
natural utilizando la infraestructura de transporte requerida, el Gobierno Nacional expidió 
el Decreto 3428 del 28 de noviembre de 2003 mediante el cual regula dicha materia; 
 
Que en el artículo 5º ibídem se establece que, a más tardar, el 31 de marzo de cada año y 
cada vez que calcule el factor R/P de referencia, el Ministerio de Minas y Energía 
publicará la información correspondiente sobre reservas probadas, reservas de referencia 
y producción de referencia en la página de internet en que tenga su dominio, para efectos 
de que los diferentes agentes puedan desarrollar sus negocios de exportación de gas 
natural; 
 
Que en el parágrafo del mencionado artículo se dispone que el Ministerio de Minas y 
Energía establecerá la metodología para el cálculo de todos los parámetros requeridos 
para determinar el factor R/P de referencia, así como los términos en los cuales deberá 
suministrarse la información necesaria para el efecto, 
 
RESUELVE: 
 



ART. 1º—Definiciones. Para la interpretación y aplicación de esta resolución se tendrán 
en cuenta, además de las definiciones contenidas en el Decreto 3428 de 2003, las 
siguientes: 
 
Solicitudes de suministro de gas natural: son aquellas presentadas por los usuarios del 
servicio público domiciliario de gas natural por redes. 
 
Volúmenes comprometidos de gas natural: es la cantidad de gas contratado que otorga al 
comprador derecho de disponibilidad y suministro sobre dicha cantidad de gas. 
 
ART. 2º—Metodología para el cálculo y determinación de las reservas de referencia. 
Las reservas de referencia establecidas en el artículo 1º del Decreto 3428 de 2003, se 
determinará aplicando la siguiente fórmula: 
 
RRt = RP(t-1) + IMP(t-1) 
 
Donde, 
 
RRt = Son las reservas de referencia de gas natural correspondientes al año t. 
 
RP(t-1) = Son las reservas probadas al año t-1. 
 
IMP(t-1) = Es el volumen total de gas natural importado en el año t-1. 
 
ART. 3º—Metodología para el cálculo y determinación de la producción de 
referencia. La producción de referencia establecida en el artículo 1º del Decreto 3428 de 
2003, se determinará aplicando la siguiente fórmula: 
 
PRt = VN(t) + VSSF(t) + VE(t) 
 
Donde, 
 
PRt = Es la producción de referencia en el año t. 
 
VN(t) = El volumen total de gas natural comprometido en el año t para atender los 
contratos de suministro que garanticen firmeza para abastecer la demanda nacional. 
 
VSSF(t) = El volumen total de gas natural demandado en el año t para atender solicitudes 
de suministro en firme. 
 
VE(t) = El volumen total de gas natural comprometido en el año t para atender los 
contratos de exportación que garanticen firmeza. 
 
ART. 4º—Metodología para el cálculo y determinación del factor R/P de referencia. 
El factor R/P de referencia establecido en el artículo 1º del Decreto 3428 de 2003, se 
determinará aplicando la siguiente formula: 



 

 
 
Donde, 
 

 
 
RR(t-1) = Son las reservas de referencia de gas natural correspondientes al año t-1. 
 
PRt = Es la producción de referencia en el año t. 
 
PAR.—La información requerida para el cálculo de las reservas de referencia, la 
producción de referencia será suministrada por la agencia nacional de hidrocarburos, 
ANH, los productores, los comercializadores, los agentes exportadores y agentes 
importadores de gas natural de conformidad con lo previsto en la presente resolución. 
 
ART. 5º—Solicitudes en firme de suministro de gas natural. Las solicitudes de 
suministro de gas natural serán firmes cuando cumplen con la totalidad de las 
condiciones que se establecen a continuación: 
 
a) El volumen de gas natural demandado en la solicitud puede ser atendido a las tarifas 
que resulten de las fórmulas aprobadas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas; 
 
b) Que para atender la solicitud de suministro existe capacidad disponible de transporte 
en los términos establecidos regulación vigente, así como el acceso a las redes de 
distribución de gas natural, en caso de que requiera de estas para prestar el servicio 
público domiciliario. 
 
PAR.—Con anterioridad al reporte de información correspondiente al volumen total de 
gas natural demandado para atender solicitudes de suministro en firme el productor y/o 
comercializador de gas natural, deberá verificar que dicha solicitud cumple con las 
condiciones aquí señaladas. 
 
ART. 6º—Información de la agencia nacional de hidrocarburos. La agencia nacional 
de hidrocarburos deberá suministrar a la dirección de gas del Ministerio de Minas y 
Energía la información correspondiente a las reservas probadas de gas natural a 31 de 
diciembre de cada año, para lo cual deberá tener en cuenta lo señalado en el Decreto 3428 
de 2003. 
 
PAR.—Para la determinación de las reservas de referencia (RR) el año 2004 la 
información sobre reservas probadas (RP) será suministrada por la dirección de 
hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, a más tardar, el 20 de marzo de 2004. 



 
ART. 7º—Información de los productores-comercializadores de gas natural. Los 
productores-comercializadores deberán suministrar a la dirección de gas del Ministerio de 
Minas y Energía la siguiente información: 
 
i) Los volúmenes comprometidos en los contratos de suministro que garanticen firmeza 
de gas natural para atender la demanda nacional; 
 
ii) Los volúmenes comprometidos en los contratos de exportación de gas natural que 
garanticen firmeza; 
 
iii) Los volúmenes de gas natural demandados en las solicitudes en firme de suministro, y 
 
iv) Los volúmenes comprometidos en los contratos de importación de gas natural que 
garanticen firmeza. 
 
ART. 8º—Información de los distribuidores-comercializadores. Los distribuidores-
comercializadores deberán (sic) a la dirección de gas del Ministerio de Minas y Energía 
la siguiente información: 
 
i) Los volúmenes de gas natural demandados en las solicitudes en firme de suministro, y 
 
ii) Los volúmenes demandados en los contratos de importación de gas natural que 
garanticen firmeza. 
 
ART. 9º—Información de los agentes exportadores y/o agentes importadores. Los 
agentes exportadores y/o los agentes importadores deberán suministrar a la dirección de 
gas del Ministerio de Minas y Energía según corresponda, la siguiente información: 
 
i) Los volúmenes comprometidos en los contratos de exportación de gas natural que 
garanticen firmeza, y 
 
ii) Los volúmenes demandados en los contratos de importación de gas natural que 
garanticen firmeza. 
 
ART. 10.—Requisitos para la entrega de la información. La información de que trata 
los artículos 6º, 7º, 8º y 9º deberá ser presentada por escrito a la dirección de gas del 
Ministerio de Minas y Energía, a más tardar, el 28 de febrero de cada año calendario, 
conforme a los siguientes requisitos: 
 
i) Estar debidamente certificada por el representante legal y avalada por el revisor fiscal 
de la empresa; 
 
ii) Las reservas probadas (RP) de gas natural deberán ser desagregadas por campo de 
producción; 
 



iii) Los volúmenes de gas natural reportados para el cálculo de la producción de 
referencia (PR) deberán ser reportados en valores absolutos anuales. 
 
PAR. 1º—La información deberá ser actualizada cada vez que el Ministerio de Minas y 
Energía así lo requiera, teniendo en cuenta las variaciones de los doce (12) meses 
anteriores a la fecha de este reporte. 
 
PAR. 2º—La información correspondiente para la determinación de las reservas de 
referencia y de la producción de referencia del año en curso deberá ser suministrada, a 
más tardar, el 20 de marzo de 2004. 
 
ART. 11.—Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2004. 


